
Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”
13 mensajes

Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co> 28 de abril de 2025, 9:37
Para: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-
2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital de
las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la  " RESOLUCIÓN 561-2025  "Por medio de la cual se liquida
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

2 adjuntos

COMUNICACIÓN NOTIFICACIÓN RES. 561-2025.pdf
127K

RESOLUCIÓN  561 DE 25-4-25 FIRMADA CON VBp.pdf
713K

notificacionesjudiciales2 <notificacionesjudiciales2+noreply@idartes.gov.co> 28 de abril de 2025, 9:38
Para: diana.cepeda@idartes.gov.co

Gracias por comunicarse con nosotros, informamos que hemos recibido su mensaje y se procederá de conformidad.

Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co> 28 de abril de 2025, 9:49
Para: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Nohemy Saldarriaga Morales
<nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>
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---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-
2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital de
las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la  " RESOLUCIÓN 561-2025  "Por medio de la cual se liquida
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

2 adjuntos

COMUNICACIÓN NOTIFICACIÓN RES. 561-2025.pdf
127K

RESOLUCIÓN  561 DE 25-4-25 FIRMADA CON VBp.pdf
713K

notificacionesjudiciales2 <notificacionesjudiciales2+noreply@idartes.gov.co> 28 de abril de 2025, 9:49
Para: diana.cepeda@idartes.gov.co

Gracias por comunicarse con nosotros, informamos que hemos recibido su mensaje y se procederá de conformidad.

Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co> 12 de mayo de 2025, 10:22
Para: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Cc: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao
<silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>, Daniela Pinilla Bocanegra <daniela.pinilla@idartes.gov.co>

Buenos días estimada Diana,

De acuerdo con el correo anterior y considerando que el día de hoy se cumplen los 10 días para que el contratista pueda interponer recurso, y el día de mañana
se pierde competencia para la liquidación del contrato, de manera respetuosa, solicitamos su colaboración indicando si de parte del área de liquidaciones de la
Subdirección de Equipamientos Culturales, debemos realizar o apoyar en alguna gestión adicional para que la liquidación quede en firme en el SECOP II.
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Agradeciendo su gentil atención y colaboración.

Cordialmente,

El lun, 28 abr 2025 a la(s) 9:38 a.m., Diana Marcela Cepeda Gonzalez (diana.cepeda@idartes.gov.co) escribió:

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025  "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital
de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

--

 

Carmen Saenz Castillo
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 

                 

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la

información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está

estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de

acuerdo con las normas vigentes.
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Área de archivos adjuntos

Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 10:16
Para: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Nohemy Saldarriaga Morales
<nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>
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Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por el
contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025  "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital
de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

notificacionesjudiciales2 <notificacionesjudiciales2+noreply@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 10:16
Para: diana.cepeda@idartes.gov.co

Gracias por comunicarse con nosotros, informamos que hemos recibido su mensaje y se procederá de conformidad.

Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 10:21
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Para: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>

Buen dia, 

Por parte del correo certificado solo se hace llegar el acuse de recibido, a veces llega a bandeja no deseada algunos correos pero inmediatamente se remiten a quienes
corresponden, pero en este caso no se ha visto en la bandeja de envío certificado nada con el Sr Camilo.

Cordialmente 

GESTIÓN DOCUMENTAL- (Envío Certificado).

Subdirección Administrativa y Financiera

Gestión Documental

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4601-4605

                 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de
acuerdo con las normas vigentes. 

El mar, 13 may 2025 a las 10:16, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:
Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por
el contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 

18/5/25, 20:10 Correo de Bogotá es TIC - NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de a…

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=17ccedd9bd&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5266091164148850788&dsqt=1&simpl=msg-a:r-2838023… 6/14

https://storage.googleapis.com/efor-static/DCDB/IDAR/logo.png
https://storage.googleapis.com/efor-static/DCDB/IDAR/logo.png
https://www.facebook.com/Idartes/
https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
mailto:diana.cepeda@idartes.gov.co
mailto:diana.cepeda@idartes.gov.co
mailto:diana.cepeda@idartes.gov.co
mailto:nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co
mailto:nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@idartes.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@idartes.gov.co
mailto:carmen.saenz@idartes.gov.co
mailto:silvia.ospina@idartes.gov.co
mailto:heidy.moreno@idartes.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Calle+138+%23+10%C2%AA+97?entry=gmail&source=g
mailto:camilo.medina12@gmail.com
mailto:camilo.medina12@gmail.com
mailto:camilo.medina12@gmail.com


ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y  acorde con la normativa vigente, el Instituto
Distrital de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se
liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 11:03
Para: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>
Cc: Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>

Dra. Silvia buenos días:

Le agradezco por favor nos comuniquen por este medio, si al día de ayer 12 de mayo, recibieron por parte del contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de
apoderado judicial, recurso de reposición en contra de la  "RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”

Lo anterior con el fin de proyectar la CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA para su firma y con ellos dar por finalizado el trámite a través de la publicidad en la plataforma
secop II, de no haber sido recibido el respectivo recurso en el plazo legalmente dispuesto.

Cordial saludo.

Diana cepeda
Abogada OJ
  

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: mar, 13 may 2025 a las 10:16
Subject: Re: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Nohemy Saldarriaga Morales
<nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>

Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por el
contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:
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Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025  "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital
de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

Sylvia Ospina Henao <sylvia.ospina@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 12:45
Para: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>

Buenos días Diana, 

Te confirmó que no he recibido ninguna comunicación en mi correo ni en orfeo sobre este asunto.

Muchas gracias

Sylvia Ospina Henao
Subdirectora de Equipamientos Culturales
Subdirección de Equipamientos Culturales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 

                 

El mar, 13 may 2025 a las 11:03, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:
Dra. Silvia buenos días:

Le agradezco por favor nos comuniquen por este medio, si al día de ayer 12 de mayo, recibieron por parte del contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través
de apoderado judicial, recurso de reposición en contra de la  "RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-
2022”

Lo anterior con el fin de proyectar la CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA para su firma y con ellos dar por finalizado el trámite a través de la publicidad en la plataforma
secop II, de no haber sido recibido el respectivo recurso en el plazo legalmente dispuesto.

Cordial saludo.

Diana cepeda
Abogada OJ
  

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: mar, 13 may 2025 a las 10:16
Subject: Re: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Nohemy Saldarriaga Morales

18/5/25, 20:10 Correo de Bogotá es TIC - NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de a…

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=17ccedd9bd&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5266091164148850788&dsqt=1&simpl=msg-a:r-2838023… 8/14

mailto:camilo.medina12@gmail.com
mailto:camilo.medina12@gmail.com
mailto:camilo.medina12@gmail.com
https://storage.googleapis.com/efor-static/DCDB/IDAR/logo.png
https://storage.googleapis.com/efor-static/DCDB/IDAR/logo.png
https://www.facebook.com/Idartes/
https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
mailto:diana.cepeda@idartes.gov.co
mailto:diana.cepeda@idartes.gov.co
mailto:enviocertificadogd@idartes.gov.co
mailto:enviocertificadogd@idartes.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@idartes.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@idartes.gov.co


<nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>

Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por
el contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y  acorde con la normativa vigente, el Instituto
Distrital de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se
liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co> 13 de mayo de 2025, 13:13
Para: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Cc: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>,
Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>
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Cordial saludo

Me permito informar que al correo de notificaciones no ha llegado ningún tipo de información del contrato de arrendamiento 1742-2022.

Quedo atenta a sus comentarios.

Feliz dia

El mar, 13 may 2025 a las 10:16, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:
Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por
el contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y  acorde con la normativa vigente, el Instituto
Distrital de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se
liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ
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--

 

Nohemy Saldarriaga Morales
Oficina Asesora Jurídica
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 

                

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de
acuerdo con las normas vigentes.

Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co> 14 de mayo de 2025, 9:51
Para: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Paula Silva Diaz <paula.silva@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>, Daniela Pinilla
Bocanegra <daniela.pinilla@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buenos días estimada Diana,

Siguiendo el hilo de correos anterior, agradeceríamos su colaboración para saber cómo podemos confirmar que la liquidación unilateral se encuentra en firme.

Agradecemos su atención y ayuda con este tema.

Cordialmente,
El mar, 13 may 2025 a la(s) 1:12 p.m., Nohemy Saldarriaga Morales (nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co) escribió:

Cordial saludo

Me permito informar que al correo de notificaciones no ha llegado ningún tipo de información del contrato de arrendamiento 1742-2022.

Quedo atenta a sus comentarios.

Feliz dia

El mar, 13 may 2025 a las 10:16, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:
Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto por
el contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:

Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
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Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y  acorde con la normativa vigente, el Instituto
Distrital de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se
liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la  notificación  que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ

--

 

Nohemy Saldarriaga Morales
Oficina Asesora Jurídica
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 

                

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de
acuerdo con las normas vigentes.

--

 

Carmen Saenz Castillo
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 

                 

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la

información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está

estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de

acuerdo con las normas vigentes.
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Área de archivos adjuntos

Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co> 14 de mayo de 2025, 12:32
Borrador a: Sylvia Ospina Henao <sylvia.ospina@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno <heidy.moreno@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>

Dra. Graciasa por la respuesta, 

El mar, 13 may 2025 a las 12:44, Sylvia Ospina Henao (<sylvia.ospina@idartes.gov.co>) escribió:
Buenos días Diana, 

Te confirmó que no he recibido ninguna comunicación en mi correo ni en orfeo sobre este asunto.

Muchas gracias

Sylvia Ospina Henao
Subdirectora de Equipamientos Culturales
Subdirección de Equipamientos Culturales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 

                 

El mar, 13 may 2025 a las 11:03, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:
Dra. Silvia buenos días:

Le agradezco por favor nos comuniquen por este medio, si al día de ayer 12 de mayo, recibieron por parte del contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a
través de apoderado judicial, recurso de reposición en contra de la  "RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

Lo anterior con el fin de proyectar la CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA para su firma y con ellos dar por finalizado el trámite a través de la publicidad en la plataforma
secop II, de no haber sido recibido el respectivo recurso en el plazo legalmente dispuesto.

Cordial saludo.

Diana cepeda
Abogada OJ
  

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: mar, 13 may 2025 a las 10:16
Subject: Re: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Envios Certificado <enviocertificadogd@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>, Nohemy Saldarriaga Morales
<nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>
Cc: Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Malinally Romero Piña <malinally.romero@idartes.gov.co>

Bueno días:

En línea con la solicitud elevada en los correos que anteceden, a efectos de realizar "NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el
Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, y teniendo en cuenta que el día de ayer 12 de mayo de los corrientes se cumplió el plazo de los 10 días para interponer recurso de
reposición por parte del contratista, agradezco el favor de indicarnos si a través de algunos de los medio electrónicos de la Entidad, se recibió recurso de reposición interpuesto
por el contratista Camilo Alejandro Medina Abella o en su defecto a través de apoderado judicial.

Quedo atenta a efectos de continuar con el trámite de ejecutoria de la misma.

Cordial saludo.

Diana Marcela Cepeda
Abogada OJ

El lun, 28 abr 2025 a las 9:49, Diana Marcela Cepeda Gonzalez (<diana.cepeda@idartes.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Marcela Cepeda Gonzalez <diana.cepeda@idartes.gov.co>
Date: lun, 28 abr 2025 a las 9:37
Subject: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
To: Nohemy Saldarriaga Morales <nohemy.saldarriaga@idartes.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idartes.gov.co>
Cc: Carmen Saenz Castillo <carmen.saenz@idartes.gov.co>, Sylvia Ospina Henao <silvia.ospina@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>

Buen día.

Mediante el presente y de manera respetuosa, solicito su apoyo para  la notificación por medio del correo de notificaciones judiciales, de la
resolución adjunta a este correo.

INSTRUCCIONES DE ENVÍO:
 
1. DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO:
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Camilo Alejandro Medina Abella 
C.C.: 1143835962 
Tel: 3137366129 
Dirección: Calle 138 # 10ª 97, Edificio Teyuna, apto 511. Bogotá, Colombia. Correo: camilo.medina12@gmail.com  

2. ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento
No. 1742-2022”

3. CUERPO DEL CORREO:
 
Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA  
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No.
1742-2022”

 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley y acorde con la normativa vigente, el Instituto
Distrital de las Artes – IDARTES, mediante correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la cual
se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la notificación que se surte en la fecha se entiende con la certificación de recibo que muestra el sistema de envío
electrónico. De acuerdo con lo anterior, amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

4. ADJUNTOS:  RESOLUCIÓN 561-2025
 
Agradezco en la misma línea sean enviadas confirmaciones de envío, recibido y apertura.

Cordial saludo.

Diana Cepeda
Abogada OAJ
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